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Caz RAD 2019-00544 Ejecutivo Curador 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4012 

RAD No 7600140030132019-00544-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

DORIS ESPERANZA GÓMEZ PEREA mediante el trámite del proceso ejecutivo 

formuló demanda contra ANGIE VERÓNICA ALEGRÍA RODRÍGUEZ Para 

acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo el 

AUTO INTERLOCUTORIO 3144 de fecha 10 de Septiembre de 2021 PROFERIDO 

POR EL JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (Archivo 07 

del Expediente Electrónico), documento (s) que reúne (n) los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de 

la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ANGIE VERÓNICA 

ALEGRÍA RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor de DORIS ESPERANZA GÓMEZ PEREA las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $ 400.000.oo Mcte, por concepto de Gastos de Curaduría. 

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, desde el 24 de 

Septiembre de 2021 fecha en que quedó en firme la liquidación de costas, en la 

cual se incluyeron los gastos fijados a la auxiliar, hasta que se verifique el pago 

total siempre de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil. 

c) Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a las partes por estados. 

 

TERCERO: Reconocer personería a DORIS ESPERANZA GÓMEZ PEREA 

identificado con T.P. 69.138 quien actúa en nombre propio.    

 

CUARTO: En proveído aparte decrétese las medidas cautelares solicitadas por la 

parte demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto 

en el inciso 4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

221b299e0ce52d247ae15a4fb97f2f05c5f275e027c26e737cc83aa97a6ea516 
Documento generado en 05/11/2021 07:18:00 p. m. 
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jmo Rad. 201900596 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4000 

RADICACIÓN 2019-00596-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre cuatro (04) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial que antecede, y como quiera que es procedente, 

 

RESUELVE: 

 

1-. Póngase en conocimiento de las partes, el anterior dictamen proveniente del auxiliar 

de la justicia designado Doctor RODOLFO RUIZ CAMARGO, si es del caso, para que 

se soliciten aclaración o complementación en los términos del artículo 228 del Código 

General del Proceso. 

 

2.- Requiérase a las entidades AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (Antes incoder), 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A VÍCTIMAS, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSORIA DEL PUEBLO, 

REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION Y RESTITUCION DE 

TIERRAS DESPOJADAS, REGISTRO ÚNICO DE PREDIOS Y TERRITORIOS 

ABANDONADOS RUTPA, UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL/ DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, COMITÉ 

DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA, SUBDIRECCIÓN DE 

CATASTRO, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE BIENES Y 

SERVICIOS, SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y HABITAT, SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL Y HABITAT, SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI para que de manera inmediata se pronuncien 

sobre el presente trámite de pertenencia. 

 

3.- Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, PARA QUE DE 

MANERA INMEDIATA aporte un certificado de tradición actualizado del bien 

inmueble objeto del proceso, donde conste la inscripción de la demanda en los términos 

del numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 201900618 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $3.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $29.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00- 

GASTOS CURADURIA -00- 

GASTOS DE REGISTRO -00- 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

-00- 

SUMAN COSTAS $ 3.029.000.oo 

 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 4006 

RDA. No. 7600940030132019-00618-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, CINCO (05) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

441d6243acb609efb1a3611e384ceb87dc5fb6cd5019ff2664eb917b3f6ef280 
Documento generado en 05/11/2021 07:45:08 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________________ 

JAF RAD 2019-00905 

INTERLOCUTORIO. No. 3998 

RDA: 7600140030132019-00905-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor indica que no se ha dado trámite 

al escrito de liquidación del crédito presentado en Mayo 28 de 2021, por lo 

que solicita que se corra traslado a la liquidación del crédito presentada. 

 

De la revisión del expediente se tiene que al memorial que indica el togado se 

dio el trámite pertinente reanudando el proceso y en lo que respecta a la 

liquidación del crédito, ese no era el momento procesal oportuno para ser 

analizada teniendo en cuenta que no se había ordenado seguir adelante la 

ejecución. 

 

Ahora bien y teniendo en cuenta la petición precedente se requerirá a la parte 

actora que presente la liquidación actualizada y posteriormente se resolverá 

lo pertinente de la entrega de depósitos si a ello hubiere lugar, en 

consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Requerir a la parte actora que presente la liquidación actualizada, 

teniendo en cuenta que la que obra en el proceso fue presentada con 

anterioridad al auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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jmo Rad. 202000004 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3999 

RAD No 2020-00004-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre cuatro (04) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud de cesión de crédito que realiza el demandante BANCOLOMBIA y la 

entidad REINTEGRA SAS, en calidad de cesionaria de las obligaciones No. 730102044 

y 730102045, de ésta última, se evidencias que no se encuentra acreditada la calidad de 

su apoderado general CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, facultades otorgadas 

mediante la Escritura Pública No. 1988 del día 12 de agosto de 2014 corrida en la 

Notaría 18 del Circulo de Bogotá, ello concordante con el contenido de la inscripción 

del certificado de existencia y representación legal de la entidad cesionaria (folio 09 del 

PDF-13), por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

   

ÚNICO. - Antes de resolver sobre la admisión de la cesión del crédito objeto del presente 

proceso, requiérase a las partes para que aporten la Escritura Pública No. 1988 del día 

12 de agosto de 2014 emitida en la Notaría 18 del Circulo de Bogotá, donde se acredite 

la calidad del citado apoderado general de la entidad cesionaria. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 2021-0036 

RADICACIÓN: 7600140030132021-0036-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4002 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, CINCO (05) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo los escritos que anteceden, se pondrá en conocimiento las respuestas 

provenientes de las distintas entidades financieras. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de las 

distintas entidades financieras, lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 2021-00272 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00272-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4009 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, CINCO (05) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo los escritos que anteceden, se pondrá en conocimiento la respuesta 

proveniente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3979  

RAD No. 76001403013-2021-00627-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Cali, Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

De la revisión de la presente demanda de sucesión intestada del señor LUIS RIVAS 

adelantada por la señora LUZ MERY RIVAS, se observa las siguientes 

incongruencias:  

  

a) No se aporta poder para iniciar el proceso de conformidad con lo establecido 

en el artículo 84 del Código General Del Proceso en concordancia con el 

artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020). 

 

b) Sírvase indicar la dirección de todos los herederos conocidos, como lo son los 

señores GUSTAVO RIVAS, MIRZON RIVAS y CRISTINA RIVAS, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 488 numeral 3 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado:  

  

R E S U E L V E:  

  

1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos.  

 

2. Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo 

de la demanda.  

  

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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2021-00629-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3980 

RAD No 760014003013-2021-00629-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

La entidad SCOTIABANK COLPATRIA SA, mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda Ejecutiva contra RICARDO ANDRES GUTIERREZ 

VALENCIA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de 

recaudo ejecutivo UN (1) PAGARÈ, documentos que reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de 

la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de RICARDO ANDRES 

GUTIERREZ VALENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA, las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $37.197.980.oo M/cte., por concepto de capital de la 

obligación No. 4222740059097696 contenido en el pagaré anexo a la 

demanda. 

 

b) Por lo intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 28 de 

febrero de 2018 hasta el 06 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de 

la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se 

hará en su debida oportunidad procesal. 

 

c) Por lo intereses de mora sobre la anterior suma de dinero desde el07 de agosto 

de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando 

no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

d) Por la suma de $34.002.673,85 M/cte., por concepto de capital de la 

obligación No. 103623091656 contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

 

e) Por lo intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 28 de 

febrero de 2018 hasta el 06 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de 

la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se 

hará en su debida oportunidad procesal. 

 

f) Por lo intereses de mora sobre la anterior suma de dinero desde el07 de agosto 

de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando 

no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

g) Por la suma de $41.535.648,90 M/cte., por concepto de capital de la 

obligación No. 383224154964 contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

 



2021-00629-00 Mas 

h) Por lo intereses de plazo sobre la anterior suma de dinero desde el 28 de 

febrero de 2018 hasta el 06 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de 

la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se 

hará en su debida oportunidad procesal. 

 

i) Por lo intereses de mora sobre la anterior suma de dinero desde el07 de agosto 

de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando 

no superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 

del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que 

posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el 

Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 

del C. G. P   

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada VICTORIA EUGENIA 

LOZANO PAZ, portadora de la T.P. No. 106.218 del C.S.J. como apoderado de la 

parte actora.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el 

título valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JMO Rad. 2021-00677-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4024 
RAD No 760014003013-2021-00677-00   
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Santiago de Cali, Noviembre cinco (05) del año dos mil veintiuno (2021) 
   
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra la Señora OLIVA GRANADA RAMIREZ, para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo UN (01) PAGARÉ No. 

913851240116, visible a folio 23 del PDF-01, respectivamente, documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los señalados en el Art. 

82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    
  

DISPONE:  
   
PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de OLIVA GRANADA 

RAMIREZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., las siguientes sumas de dinero:   
   
a). Por la suma de $8.484.914,81 M/cte., por concepto del capital contenido en el título valor 

PAGARÉ No. 913851240116.   

 

b). Por los intereses moratorios desde el 02 de octubre de 2021 hasta que se verifique el pago 

total, los cuales deben ser liquidados sobre el capital relacionado en el hecho No. 2, es decir la 

suma de $7.379.693.oo M/cte, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad 

procesal.   

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   

  
TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad en 

los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    
  
CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, portadora de la T.P. No. 181.739 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte 

actora.   
   

NOTIFÍQUESE. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 4021 

RAD No 760014003013-2021-00703-00   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Santiago de Cali, Noviembre cinco (05) del año dos mil veintiuno (2021) 

   

BANCOLOMBIA S.A., mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda 

contra la Señora MARIA CAMILA VARGAS LOPEZ, para acreditar la existencia de 

la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo DOS (02) PAGARÉS No. 

10119500 y S/N, visibles a folio 01 y 05 del PDF-05, respectivamente, documentos que 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    

  

DISPONE:  

   

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de MARIA CAMILA VARGAS 

LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:   

   

a). Por la suma de $14.075.526,oo M/cte., por concepto del capital contenido en el 

título valor PAGARÉ No. 10119500.   

 

b). Por la suma de $79.131,45 M/cte., por concepto de intereses moratorios liquidados 

al 22.80% anual, tal como se pactó en el PAGARÉ No. 10119500, desde el 11 al 19 de 

octubre de 2021. 

c). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital desde el 20 de octubre 

de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 

de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en 

su debida oportunidad procesal.  

d). Por la suma de $22.134.452,oo M/cte., por concepto del capital contenido en el título 

valor PAGARÉ S/N.   

e). Por la suma de $55.305,74 M/cte., por concepto de intereses moratorios liquidados 

al 22.80% anual, tal como se pactó en el PAGARÉ S/N, desde el 15 al 19 de octubre 

de 2021. 

 

f). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital desde el 20 de octubre 

de 2021 hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que 

certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 

de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en 

su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidará en su debida oportunidad procesal.   
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TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 

442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. 

G. P    

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada PILAR MARIA 

SALDARRIAGA, portadora de la T.P. No. 37.373 del C.S.J., como apoderada judicial 

de la parte actora.   

   

NOTIFÍQUESE. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 4014 

RAD No 2021-00729-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Noviembre Cinco (05) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

BANCO ITAÚ CORBANCA S.A Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

DAVID ORLANDO QUIMBAYO CAICEDO Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ DIGITALIZADO No. 009005423679 visible a folio 9 

(Archivo 01 202100729), documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de 

los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la 

cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de DAVID ORLANDO QUIMBAYO 

CAICEDO, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del BANCO ITAÚ 

CORBANCA S.A Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 45.750.931.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 009005423679. 
 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 30 de septiembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 
.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a CARLOS GUSTAVO ANGEL VILLANUEVA, 

portador de la T.P. No. 121.880 del C.S. de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el pagaré original. 

 

 NOTIFÍQUESE. 
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